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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Cambios de monedas publicados el 
día 22 de diciembre de 1943 de acuer

do con las disposiciones oficiales:

COM PRA VENTA

Francos .............................. 12,50 12.80
Libras .............................. 44,00 45,00

11,22Dólares .............................. 10.95
Liias ................................
Francos suizos . ... 253.00 259.35
Reiehsmark ........................ 4.24 4.34

44.60

Belgas .................................
Florines .............................
Escudos ....  ............. 43.50
Pesos moneda iegaJ 
Torunas suecas ......

2,60
2,62

2,66
2.68

Coronas d o  ruegas ................
Carona-s danesas .............  221,35 226,90

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS E XTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado España en Colonia

El s-cñor Cónsul genera'1 de España en 
Colonia participa a este Ministerio el 
fallecimienta de los españoles siguientes:

Casto Helguera Martínez, natural de 
Madrid, de cuarenta y cuatro años de 
edad, iiijo de Esteban y Severina, Casa
do con Mercedes Uriñe, de profesión 
Agente de Bolsa.

Andrés Martínez Y eirá, natural de 
Oix ((íerona), de cuarenta v seis años 
de edad, cacado, de profesión obrero, 
ocurrido día 14 de febrero d« 1943 
en aquella capital.

Manuel Bueno M órente, natural de 
Porcuna (Jaén), de treinta y ocho años 
de edad, casado, de profesión obrero 
metalúrgico.

Juan Martínez Jiménez, natural de 
Calañas (Huelva), de treinta y siete 
años de edad, casado con María Ba
rrero Tari'io, -de profesión minero, ocu
rrido el día 19 de diciembre de 1942 
en aquella capital.

Consulado de España en Hendaya

El señor Cónsul de España en Hen- 
daya participa a este Ministerio el falle
cimiento del español Romualdo Ifriazá- 
bal Zubialde, ocurrido el día 26 de mayo 
de 1940 en Arraute-Oharritte (Bajos 
Pirineos).

Se carece de más datos.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y  citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Carmen Pérez Ramírez, qúe últi
mamente lo tuvo en Sevilla, barrio 
Ciudad Jardín, número 127, se le hace 
saber por medio de la presente que 
a las once horas del día 13 de enero 
próximo y en esta Delegación de Ha
cienda, ha de celebrarse Junta Admi
nistrativa para ver y íaliar el expe
diente número 197 de 1943 instruido 
por contrabando de tabaco, en el que 
figura como inculpada, a fin de que 
se sirva concurrir ante la misma; ad
virtiéndole que en el acto de la Junta 
podrá presentar toda prueba documen
tal y testifical de que intente valerse 
y proponer la que convenga a su de
recho- También puede designar, con 
anticipación, un Vocal para que for
me parte de la Junta, que habrá de 
ser individuo de la Cámara Oficial de 
Comercio, comerciante o industrial 
matriculado con establecimiento en la 
localidad, que lleve dado de alta en el 
ejercicio de la industria más de cinco 
años; teniendo presente que de no 
utilizar este derecho, formará parte de 
dicha Junta el Vocal nombrado a es
tos efectos con carácter permanente 
por la Cámara de Comercio. Y por úl
timo se le advierte que en el inismo 
acto de la Junta podrá valerse de 
persona que hable por él, sea o no Le
trado; ¡todo ello a tenor de lo precep
tuado en el artículo 01 y sus concor
dantes 79 y 81 de la Ley Penal y 
Procesal de Contrabando y Defrauda
ción de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento de 
29 de julio de 1924. debiéndole adver
tir que de no concurrir será fallado en 
rebeldía.

Cádiz, 17 de diciembre de 1943.— El 
Secretario de la Junta, Estanislao Bar. 
jacaba.— Visto bueno, ei Delegado de 
Hacienda-Presidente, Angel Pesini.

5.029-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio 
de José Camacho Castellano, que úl
timamente lo (tuvo en Jerez, calle de 
Molinero, núm. 34. se le hace saber 
por medio de la presente que el día 
2 de diciembre de 1943. se celebró 
Junta Administrativa para fallar el 
expediente número 262 de 1943 en el 
que aparece como encartado, tomando 
por unanimidad el siguiente acuerdo :

1-º . Declarar la existencia de una 
falta de contrabando.

2.° Autor de la misma, José Cama
cho Castellano.

 3.º Circunstancias modificativas, céu 
so 3.° artículo 16 y artículo 17.

4.° Imponer a José Camacho Cas. 
tellano la multa de 132,48 pesetas, con 
el comiso del género (en cuanto al 
contrabando) y la subsidiaria de pri
sión, en caso de. insolvencia para el 
pago de aquélla, a razón de un día de 
prisión por cada cinco pesetas, con el 
máximo de un año.

5.® Haber lugar a premio p a r a  
aprehensores y descubridores.

Requerimiento

A los efectos del artículo 101 de la 
citada Ley, se notifica el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnien
do al interesado:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
la ¡presénte en el BOLETIN OFICIAL 
DEL (ESTADO.

b) Que a Tos efectos del párrafo 2® 
del artículo 102 del mismo texto legal, 
para que manifieste si posee bienes 
para hacer efectiva la multa impues
ta, presentando relación de ellos en 
término de tres días, bien entendido 
que su silencio se considerará como 
declaración negativa y en consecuen
cia se decretará el arresto o prisión.

c ) Contra el fallo transcrito puede 
interponer recurso ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo en el pla- 
3o de quince días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este re
querimiento.

Cádiz, 17 de diciembre de 1943.—El 
Secretario de la Junta, Estanislao Bra- 
jacoba.—Visto bueno, el Delegado de 
Hacienda-Presidente, Angel Pesini.

5.028-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Sabas Pérez Hinojal. 
Emplazamiento: Baeza.
O bjeto: £ o licita autorización para ins

talar una fábrica de alpargatas. 
Producción: 400.000 pares aa año.
En esta industria se utilizarán maqui

naria y materias primas nacionales.
S e . ha-ce pública esta petición para 

que los industriales que ge consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
dentro del plazo de diez días.

Jaén, 18 de diciembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Felipe López Morales. 

1.341-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Francisco Sánchez Me

tí i na.
O b je to : Instalar una fábrica de ex

tracción de aceite de oliva en Mengí- 
bar. _

Producción: La instalación será ca.paz 
para molturar unos 35.000 kilogramos de 
aceituna en veinticuatro horas, con una 
producción aproximada de 8.000 kilogra
mos de aceite.

En esta industria se utilizarán maqui
naria y materias primas nacionales.

■Se hace pública «sta petición para 
folie los industriales que se consideren 
afectados por la misma presen-ten los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
dentro del plazo Je. diez días.

Jaén, 14 de diciembre de 1943.—El 
Jngeniero Jefa, Felipe López Morales. 

1.340-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN 

Nueva industria
Peticionario: Ramón Fernández de

Dios.
Emplazamiento: Baeza.
Objeto: Solicita autorización para ins

talar una fábrica de alpargatas.
Producción: 12.000 docenas de pares 

anuales.
En esta industria se utilizarán maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
dentro del plazo de diez días.

Jaén, 16 de diciembre de 1943.—Eli 
Ingeniero Jefe, Felipe López Morales. 

1.343-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Francisco Valero Martí

nez.
Emplazamiento; Baeza.
O bjeto: Solicita autorización para ins

talar una fábrica de alpargatas.
Prod.uoción: 10.000 docenas de pares 

anuales.
Encesta industria se utilizarán maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que ¿e consideren 
afectados por la misma presente®, los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
dentro del plazo de diez días.

Jaén, 16 .da diciembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Felipe López Morales.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
EL FERROL DEL CAUDILLO

Obras Públicas
Bases pa ra  la  provisió n  por concurso   
de una plaza de A yudante d e  Obras  

pú blica s <
1.° Los asp iran tes deberán porteño- i 

cer .ai Cuerpo de A yudantes de Obras \ 
Públicas y d irig irán  las solicitudes rein- - 
t agradas con póliza de una peseta con ( 
cincuenta céntim os (1,50 pesetas), ai \ 
señor P residente de la  Ju n ta  de O bras 
del P uerto  de El Ferrol dei Caudillo, 4 
acom pañando los docum entos que m ás ‘ 
adelante se detallan . ''

2.°“ El plazo de presentación  de soli
citudes será de veinte días naturales, 1 
a con ta r de la fecha de publicación 
de ^ s te  anuncio en el BOLETIN O FI- • 
CIAL DEL ESTADO.

3.° El A yudante nom brado disfru- ' 
ta rá  del sueldo' base de*su categoría 
en el Cuerpo; un com plem ento de suel
do de seis m il pesetas (6.000 pesetas) ■ 
anuales y las rem uneraciones corres- • 
pondientes por obras, proyectos, liqui
daciones, etc. etc.

4.° Si el so licitante 'no  procediera 
de otros organism os oficiales, a  la  ins
tancia  acom pañará:

•a.) T ítulo de A yudante de O bras 
Públicas o certificación académ ica.

b) Certificación de nacim iento.
c) Certificación dé buena* conducta.
d) C ertificación de an tecedentes pe_ 

nales expedida por el R egistro Central*
e) D eclaración ju rada  de no haber 

sido expulsado de cargo alguno del 
Estado. P rovincia o Municipio.

5.° En todo caso, podrá p resen tar 
los docum entos siguientes:

a) Certificación de los trabajos que 
haya  realizado.

b) Los dem ás docum entos qué los 
- interesados estim en convenientes.

6.° , Se tendrá  en cuen ta  para  la pro- . 
visión de estas plazas las preferencias 
establecidas en las disposiciones vigen_ 
tes relativas a m utilados, ex com ba
tien tes y ex cautivos.

5.248-0. ^

PUERTO DE GIJON

A n un cio
•Habiendo fallecido con fecha 21 de 

marzo de 1943, en Gijón, el Corredor 
¡Intérprete Marítimo de dicho Puerto, 
don Enrique Raynal Grandet, y siendo 
necesario cancelar la fianza constituida 
en garantía del cargo poT medio de va
lores depositados en el Banco de -Espa
ña, se haoe pública esta pretensión de 
sai viuda y heredera, a fin de que sea 
conocida de toda persona que tenga que 
formuÍLar reclamación.

Gijón, 3 de dloiembrt de 1 9 4 3 ^ (Fir
ma ilegible).,

( 4.621*0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

C elebrada y declarada desierta por 
fa lta  de llenadores la an te rio r subasta  
anunciada para  c o n tra ta r  el arriendo 
de los pastos d e . la C asa de Campo 
para  500 cabezas de ganado vacuno 
en  los sitios denom inados «R odajes y 
Los Pinos» h a s ta  el 30 de junio de 1944, 
el excelentísim o señor Alcalde, por su 
decreto de 17 del corriente, se ha  ser
vido disponer se anuncie nueva licita
ción, bajo las m ism as condiciones que 
figuran insertas en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia de ios dias 29 y 27 de octubre 
último, respectivam ente.

Los correspondientes pliegos se h a lla 
rán  de m anifiesto en esta Secretaria, 
du ran te  las horas de diez a  -una, todos 
los días no feriados que m edien h as ta  
el del rem ate.

En su consecuencia, se celebrará di
cha nueva subasta  el día 19 de enero 
de 1944, a las doce, en  la sala de R em a
tes de la p rim era C asa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia a l público para  su 
conocimiento.

M adrid, 20 de diciem bre de 1943.— 
P. A. del Sr. Secretario, el Oficial M a
yor, P. de Górgolas.

5 .250- 0 .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
JAEN

El señor A lcalde-Presidente del Ayun
tam iento  de Jaén ,

'H ace sab e r: Que la Excma. Comi
sión M unicipal P erm anen te , en sesión 
del pasado día 15, acordó proveer m e
dian te  concurso, previo exam en de ap
titud, las siguientes plazas:

E ntre  Caballeros m utilados.—U na.de 
Ja rd inero  segundo, con 5.000 pesetas; 
una  de G uarda  rural, con 3.750 pese
tas; una  de C larinete segundo.prim ero, 
con 1.500 pesetas, y una de Tim bale
ro educando, con 750 pesetas.

E n tre  ex com batientes. — T res de 
G uarda  ru ra l, a 3.750 pesetas; una  de 
O rdenanza, con 3.750 pesetas; una de 
C larinete segundo^segundo, con 1.500 
pesetas; una de Saxofón barítono en 
mi bemol, con 1.250 pesetas, y una de 
Trom peta educando, con 750 pesetas.

E n tre  ex cautivos.—U na de G uarda 
rural, con 3.760 (pesetas, y u n a  de 
Bombo, con 2.000 pesetas.

Entre huérfanos de víctimas del 
marxismo, etc.—Una de Guardia mu
nicipal, con 3.750 pesetas, y una de 
Clarinete primero-tercero, con 2.000 
pesetas.

Al tumo libre.— Tres de Guardia 
municipal, a 3.750 ptsetaaA y una de
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Trom peta segundo, con 1.500 pesetas.
Las bases y program as por que se 

regirá este concurso-exam en aparecen 
publicados en el «Boletín O ficial» de 
esta provincia núm ero 192, fecha 26 
cié agosto últim o.

El segundo ejercicio  para la provi
sión de ia plaza de Ordenanza consis
tirá en contestar a las preguntas que 
se le form ulen sobre conocim iento y 
tratam iento de Autoridades y Jerar
quías; manera de conducirse con sus 
superiores y público en general; situa
ción de los Centros ov Oficinas públi
cas; conocim iento de las calles de la 
ciudad y distritos a que pertenecen; 
breve idea de P. E. T . y de las 
J ..O . N. S. y de sus Jerarquías.

El plazo de treinta días naturales 
para adm isión de instancias com enza
rá a contarse desde el siguiente a la- 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento.

Jaén, 18 de diciem bre de 1943.—El 
Alcalde (ilegib le).

5 .2 4 9 -0

C O M U N ID A D  D E L A  C IU D A D  Y T IE 
R R A  DE S E G O V IA  

Subasta de maderas

E l d ía  25 del p ró x im o  enes de en-ero, 
a las d oce  de la m añana, en  las C asas 
C on sistoria les  de esta ciudad  y  oficina 
d e  la J u n ta  de la C om u n id a d , b a jo  la 
p res iden cia  del señor A 'ica ld e -P resid en te  
d e la  m ism a o qu ien  lega lm en te  haga 
sus veces, c o n  asisten cia  de un V o ca l 
d e  la re ferid a  J u n ta , d e  un em p lea d o  
de M on tes del D is tr ito  F oresta l de Se- 
gov ia , rep resen ta ción  d e l de M a d r id , 
h a llán d ose  presente un N o ta r io  de esta 
c iu d a d  d e  S egov ia  que d a rá  fe del 
a cto , se ce leb ra rá  ía  subasta  de m adera  
de 1.130 p in os, que cu b ica n  1 .501,562  
m etros cú b ico s  de m ad era  en los cu a r 
te les  B  y D , tram os 1, I I ,  H I , I V  y V  
de a m b os  cu arte les , de .los m ontes nú 
m eros 111 y 113 d e l C a tá lo g o  de los  
d e  u tilid a d  p ú b lica  de la p ro v in c ia  de 
M a d rid , d en om in a d o  «C a b eza  d e  H ie 
rro» y  «P eñ a lara» (L a  C in ta ), perten e
c ien te  a esta C om u n id ad  de ia  C iu d a d  
y  T ie rra  de S e g o v ia , y  sitos en  el tér
m in o  m u n icip a l d e  Rascaftría (M a d r id ) .

L a  exp resa d a  m ad era  ha s id o  tasada 
en d osc ien tas  c in cu e n ta  y  o ch o  m il d o s 
cien tas sesenta  j  siete pesetas sesenta  y  
seis oén tim os (2 5 8 .2 6 7 ,6 6 ).

L as  p ro p o s ic io n e s  se p resen tarán  en 
la S ecreta ría  de esta  C om u n id a d , d uran 
te las horas d e  d iez  a tre ce , tod os  los  
d ías h á b ile s , desde el s igu ien te  al en  
q u e  se p u b liq u e  este a n u n cio  en  el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , has
ta e¿ a n te r io r  ¿yi señ a la d o  p a ra  la  .lici

ta c ión , exp ira n d o  el p lazo d e  a d m isión  
a las trece  horas. Irá n  p recisa m en te  e n 
cerradas en un sobre  y  re in teg ra d a s  
con  a rreglo a la L ey  del t im b re  (4 .5 0 ) , 
red a ctá n d o las  con form e al m od elo  q u e  
al final se in se rta ; d ich o  sobre p od rá  
c 'ta r  la crado, e t c . ,  y firm ado ipo*r e'i 
] i cita do r.

S erá  requisit-o in d isp en sab le  para to 
m ar parte <*n la subasta  haber in g re 
sado en la D ep os ita ría  de F on d os  de i a 
C om u n id ad  el 5 por 100 d e  la  tasa ción  
(12.913,33 p e s e ta s ) .

A  t o d o  p lie g o  de p rop os ic ión  d eb erá  
acom pañ arse , por. separad o , el resgu ar
do que acred ita  ia con stitu ción  d el D e 
pósito  p rov is ion a l y  üa céd u la  p ersona l 
del ¡proponentft.

S erá n  de cuenta  dol rem atan te  los 
pagos del im p orte  del presupuesto  d o  
gastos de gestión  técn ica , a n u n cios  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y en el de las p rov in cia s  de  M a d rid  y  
S egov ia  y los q u e  se p u b liqu en  en Jos 
p eriód icos , gastos  de exp ed ien te  y  tod o  
lo que con  di m ism o se re la cion e .

Los p liegos d e  con d ic ion es  fa cu lta t i
vas v e con óm ica s , p resupuestos , e tcé te 
ra, se hallan de m an ifiesto en la  S ecre 
taría de la C om u nidad , duran te  los d ías  
y lloras antes señalados.

L o  que se anuncia  al p ú b lico  para 
con ocim ien to  de aqu ellos  a qu ienes pue
da in teresar .

S e g o v ia , 15 do d ic iem b re  d e  1943.—  
El A lca ld e -P re s id e n te  (ilegib iie).

Modelo de proposición

D on ..........   vecino  do ..........   en tera d o
de los p liegos do c o n d ic io n e s  y anun 
cio inserto en td B O L E T IN  O  F I L I A L  
D E L  E b T A D O , referen te  a la subasta  
de m il cien to  treinta  p inos d e l m onte  
den om in ad o  «C abeza  de H ierro» y «P e -  
ña la ra » ' (L a C in ta ), en térm in o  m u n i
cipa l de Rasca-fría (M a d r id )  t y  de Si a 
prop ied ad  de la C om u n id ad  de la C iu 
dad y T ie rra  de S egov ia , s e  o b lig a  a 
e je cu ta r  el ap rovech a m ien to  d e  los m en 
cion a d os  á rb o les  con  es tr ic ta  s u je c ió n  
a cada una d e  las con d ic ion es  d e  los 
p liegos por la can tid ad  de ....... .. pese
tas (en le t r a ) , y al e fe c to  lia h ech o  eú 
d ep ósito  en la D ep osrfa ría  de F o n d o s  d e  
la C om u n id ad  y T ierra  d e  S egov ia  d>el 
5 por 100 del im p orte  de la tasa ción  
y lo a cred ita  la  a d ju n ta  carta  d e  p a go .

F ech a , firm a y lú b r ica  del propon-ente.
5 .2 5 2 0

C A J A  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  con secu en cia  de a cc id en te  d e  tra
b a jo  o cu rr id o  el d ía  23 J e  a gosto  d e  
1943, fa lle c ió  en C an ille jas  (M a d r id ) el 
ob rero  B asilio  G u tié rre z  C a rre tero , de 
treinta  años d e  edad , natura l de C ures 
d e  M ed iu a ce li (S o r ia ) ,  h ijo  d© F ra n 

cisco  y d e  M a rtin a , d om icilia d o  en  C iu 
dad L in ea l (M a d r id ), q u e  tra ba jab a  a l 
s e rv ic io  d e  don  B a s ilio  Ib áñ ez  R o d r íg u e z .

E n  cu m plim ien to  lo d ispuesto en 
el artícu lo  42 del R eg la m e n to  de 31 de 
cu rro  d-> 1933, los que ,se crean m u  

derech o  a p ercib ir  la indem nización  c o 
rrespond iente  pueden d irig irse , ac.om pa- 
ñ indo los docum outns eme lo a cred iten , 

a la C a ja  N a cion a l de S e g u ro  d e  A c c i 
dentes d e l T r a b a jo , S agasta , 6, M adrid .

M a d r id , 16 de d ic iem b re  d e  1943.-’ E l 
D ir e c to r . Isaac G a leerá n  V aldés.

C A J A  N A C IO N A L  D E  SE G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  con secu en cia  de a ccid en te  d e  tra
b a jo , o cu rr id o  el día 23 d e  ju ir o  de 1943, 
fa lle c ió  en Santa Cruz d e  T e n e r ife  (La*, 
narias) el ob rero  A p o lo n io  Q u in tero  A v i 
la, de 4 O años de <?d<ad, h ijo  d e "C la u d io  
y d e  .A n to n ia , d o m ic ilia d o  en «E l C hu
p a d e ro » , T a c o ro n te , que t ra b a ja b a  a l 
s e rv ic io  de A n to n io  L edesm a  B arbu za n o .:

E n  cu m p lim ie n to  de lo  d isp u esto  e n  é f 
a rtícu lo  42 del R eg la m en to  d e  31 d o  
en ero  d e  1933, los que se crean  co n  d e 
rech o  a p e rc ib ir  la in d em n ización  c o 
rresp on d ien te  pueden  d ir ig irse , a com p a 
ñ ando los d ocu m en tos  que lo a cred iten , 
a la C a ja  N acion a l de S eguro d e  A c 
cid en tes  d e l T r a b a jo , S aga sta , 6 , M a 
d r id .

M a d rid , 16 d e  d ic iem b re  d e  1943.— El 
D ire c to r , Isa a c  G a 'icerán  V a ld é s .

C A J A  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 2 de ju lio de 
1943, fa lleció  en B arcelona el obrero 
Juan Tarrago Pillicer, de 22 anos de 
edad, natural de B arcelona, h ijo  de 
Juan y  de M aría, dom iciliado en ca 
rretera de Sarria, núm ero 11, B arce
lona, que trabajaba al servicio de Sa
la y Vives, Sociedad Lim itada, Bar
celona.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de enero de 1933, los que se crean 
con  derecho a percibir la indem niza
ción  correspondiente pueden d ir.gir
se, acom pañando los docum entos que 
lo acrediten, a la Caja N acional ae 
Seguro de A ccidentes del Trabajo, Sa
gasta, 6, M adrid.
, M adrid, 15 de diciem bre de 1943.—  
El D irector, Isaac G aleerán Valdes.

O
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA  

Valladolid

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú
mero 36.748, de pesetas nominales 
€.000, en Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, extendido a nombre de 
-doña María y don Enrique Gómez Al- 
.varez, indistintamente, se anuncia al 
público para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un unes, a contar des
de la fecha de la inserción de este 
anuncio, según determinan los artícu
los 4.°«y 41 del Reglamento vigente 
del Banco de* España, advirtiéndose 
que, transcurrido dicho plazo sin re 
clamación alguna, la Sucursal expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando ei primiti
vo y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Valladolid, 1.° de diciembre de 1943. 
E l Secretario, M. Ripoll.

4.372-P

BANCO CENTRAL 

Madrid

Convocatoria de un concurso-oposición 
para cubrir s e se n ta  plazas de Auxilia

res en este Banco
■ De acuerdo con lo qué determinan 
los artículos 8.° y 9.° de la Reglamen
tación Nacional del Trabajo en la 
Banca Privada y el articulo 23 y si
guientes del Reglamento Interior de 
este B>anco, se convoct en Madrid un 
concurso-oposición, para varones, pa
ra  proveer sesenta plazas de Auxilia
res de dicha Entidad, dotadas con el 
sueldo fijado en ¡a aludida Reglamen
tación para el personal dé nuevo in
greso.

De las 60 plazas convocadas, 30 lo 
serán para ingreso inmediato y las 
30 restantes P&ra atender las'necesi
dades de personal qué con posterio
ridad al examen se produzcan.

Los opositores que sean admitidos 
a prestar servicio, quedarán someti
dos a las disposiciones de la Regla
mentación 'Nacional del Trabajo en 
la Banca Privada, permaneciendo du- 
lanle el primer año en concepto de 
Aspirantes.

El concurso-oposición se regulará 
por las siguientes

Normas
1.a En la provisión de estas plazas 

Sfe tendrán en cuenta las disposiciones

 vigentes, que regulan el examen 
y admisión de concursantes que ten
gan la. condición de Caballeros Mu* 
ti'lados, ex combatientes, ere.

2a Los concursantes deberán re
unir las siguientes condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) Tener más de 16 años y menos 

de 25.
c) No tener anteceden tes penales-
d) Tener buenos antecedentes pú

blicos y privados.
ex No padecer enfermedad ni tara 

física que le impida, un desarrollo 
normal de* trabajo propio dé Banc.L

f) Justificante de inscripción en 
la Oficina de Colocación.

Los requisitos a) y b) se acredita- 
rán mediante certificación de naci
miento ; el c), por certificado expe
dido pó'r el Registro Central de Pe
nados y RebeMcs; el d), con certifi
cado expedido por él Servicio corres
pondiente do F. E. T. y de las 
J. O. N. S. o de la  Guardia Civil, y 
mediante carta de garantía de perso
na o Entidad, a satisfacción del Ban
co, según nrodelo que. sé inserta al 
final de la presente convocatoria, y 
rl requisito eh mediante justificación 
médica, reservándose el Banco com
probar la buena salud del concursante 
por el Médico de la Entidad, caso de 
aprobar €1 interesado.

Los opositores que tengan la con
dición do Mutilados, ex combatien
tes, etc., lo acreditarán mediante los 
correspondientes documentos, q u e  
sustituirán a los exigidos por las con
diciones c) y d) para los demás con
cursantes.

3.a L a iS solicitudes, escritas d e  
uiño y letra do los interesados, y to
fos los documentos exigidos, se Pre
sentarán en Madrid, en el Deparia- 
nonto de Personal del Banco Central 
(Carrera de San Jerónimo, 29), desde 
a fecha de publicación de la pre^en- 
:e convocatoria hasta el día 20 dé 
uarzo de 1944, a las siete de la ta r
le/ en que finalizará el plazo <ie ad- 
nisión.

Aquellos que tuvieran presentadas 
solicitudes con anterioridad a esta 
convocatoria, deberán también en tre  
jar los documentos exigidos, ya que, 
m caso contrario, aquéllas no Se con
siderarán válidas.

4.a El Tribunal del concurso-opo- 
íición estará formado por el Director 
renrral dé la Entidad, o persona en 
juien delegue, un representante del 
Servicio de Reincorporación de los 
Combatientes al Trabajo (dependien- 
e d q  Ministerio de Trabajo y desig- 
íado por <4 Jefe de dicho Servicio) 
i un Oficial 1.° de la Entidad, en 
•epresentación dé los empleados, con- 
orme a lo que dispone el artículo 9.° 
le la vigente Reglamentación Nacio- 
íal del Trabajo en ja  Banca Privada.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar el día 8 de abril de 1944, a las 
tres y media de la t^rde, en el edifi
cio social, calle de Alcalá, 49, y con 
seis días de antelación a es‘.a fecha 
se harán  pública^ las relaciones no
minales de los admitidos al concurso, 
fijándose las mismas en los tablones 
de anuncios de la Casa Central (Al
calá, 49) y de la Agencia- Urbana nú
mero 15 «Carrera de San Jerónimo, 
número 29).

Los que hubiesen quedado exclui
dos de dichas relaciones podrán re
clamar ante el Tribunal citado den
tro de los dos días siguientes a  la 
publicación de las listas.

5.a Los solicitante>s que figuren en 
las relaciones de admitidos al con
curso se someterán a un examen de 
conocimientos de acuerdo con el pro
grama mínimo para ingreso en la 
Banca Privada, aprobado por la Di
rección General de Trabajo y edita
do por el ¿Sindicato de Banca y Boba.

Esté examen constará de tres ejér* 
cicios escritos, el primero de los cua
les, que tendrá carácter de elimina- 
torio, comenzará el día antes seña
lado.

El orden de los ejercicios y las m a
terias que comprende cada uno es el 
siguiente:

Prim er -ejercicio (cÜminatorio). —» 
Escritura .al dictado ; Aritmética ; Gra-* 
mática; Geografía e Historia de Es
paña.

Segundo ejercicio. — Cálculos mer
cantiles; Derecho M ercantil y Meca
nografía.

Tercer ejercicio.—Contabilidad; Co
rrespondencia comercial y Doctrina* 
del Movimiento. Los concursantes quo 
lo deseen podrán realizar como mé
rito ejercicio de Taquigrafía e Idio
mas.

6.a En la puntuación a aplicar en, 
los ejercicios, él Tribunal seguirá las 
Normas Generales que figuran en el 
programa mínimo* a que Se hace re
ferencia en la norma 5 .\ acordando 
asimismo la puntuación mínima ne
cesaria para considerar a. los concur
santes aptos en el primer ejercicio y 
por consiguiente en condicionas do 
realizar los otros dos. x

7.a Finalizado el primer ejercicio 
(eliminatorio), se harán públicas en 
los tablones de anuncios dej Banco, 
relaciones nominales de los concur
santes que habiéndolo aprobado se 
les considere capacitados para conti
nuar el examen. «

Una vez terminados todos log ejer
cicios, el Tribunal form árá o tra rela
ción de los concursantes que hubie
ren sido aprobados, la que, una vea 
sometida a la Dirección general del 
Banco, se dará a conocer a los inte** 
resados por el medio citado anterior* 
mente.
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M adrid ,  20 d e  d ic iem b re  d e  1943.—  
El D ire c to r  general-
Modelo que se cita en la condición d)

(F ech a).—B anco C e n tra l, M ad rid .— 
M uy Sres. m ío s; P o r la  p resen te  m a
nifiesto  a  us'.cdi-s que conozco a
d o n    asi com o a su$ fam ilia re s ,
perso n as todas de h o n o rab ilid ad  co
nocida , y m e Consta la p rob idad  del 
s e ñ o r   p a ra  el desem peño d<J c a r 
go a que f.spira en esa  E n tid ad ; te 
n ien d o  asim ism o el m ejo r concepto  
de su  d isc ip lin a .—Lo cu a l m e com 
plazco e n p a r tic ip a r  a ustedes p a ra  
que s u r ta  efec tos en la co n v ocato ria  
a  que co n c u rra  él in te resado , q u ed an 
do de Vdes. a tto . y s- s., q. e. s. m .— F irm a . ¡

4.624-P.

BANCO RURAL |
En cuimplinriánto de lo prevenido en 

el artículo 30 de ios Estatutos  porque se 
rige esta Compañía,  se convoca a Junta  
general ordinaria de señores accionistas  
para el día 18 de enero del próximo  
año, a las diecisiete horas. i

La orden de'i día de dicha Junta ee- I 
rá la siguiente : |

1. Aprobación del acta de la sesión 
anterior.

2. Elección <]<? Consejo.
3. Memoria y balance.
q. Acuerdo de"! Consejo de Gobierno 1 

sobre representación de señores Conseje- ; 
ros. i

5. Asuntos presentados por los seño- ¡ 
res acmonis!as. , j

Para . poder concurrir a <lh ha Junta,  j  
los señores accionistas habrán de, en ni- ¡ 
plir previamente con lo que preceptúa ¡ 
el artículo 31 cíe los mencionados Es
tatutos.

Madrid, 20 de diciembre de 1943.— 
Di Vicepresidente  del Consejo de G o
bierno, Bartolomé Aragón.

5.031-P
/ T * ~ ----------------------------------------------------- -
EMERGIA E INDUSTRIAS ARAGO

NESAS, S. A.
M adrid

- El C onsejo de A d m in is trac ió n  d e  
la  Sociedad h a  aco rdado  ab o n a r un  
d iv idendo  del 3.50 po r 100 a c u e n ta  
de los beneficios co rre sp o n d ien te s  a l ¡ 
e jerc ic io  de 1943. El im p o rte  n e to  de ' 
d icho  d iv idendo  es d e  '16,4(5 pese tas  
p a ra  las acciones n ú m ero s 1 al 43.500 
y 8,225 p ese tas  p a ra  las acciones n ú - j 
m eros 43.501 al 56.000. _ I

El pago  de d ich o  d iv idendo  se efec- j 
tu a rá  en  el B anco  U rqu ijo , d e  M a
d rid , y en  to d as sus filiales, a  p a r t i r  
del d ía  3 de en ero  próxim o, co n tra  
en treg a  del cupón  n ú m ero  7.

M adrid . 18 de d iciem bre de 1943. |
4 .623-P ‘ !

SOCIEDAD H ISPA N O -PO R T U G U E
SA DE T R A N SPO R T E S E L E C T R I

COS ((SALTOS DEL D UERO », S. A.
A efecto  d e  la  e s c r i tu ra  de 30 de 

o c tu b re  de 1933, o to rg ad a  e n  B ilbao 
a n te  el N o tario  don C elestino  M a n a  
del A renal, se pone en  conocim ien to  
de los o to rg a n te s  que el C onsejo  de 
A d m in istrac ió n  h a  o b ten ido  del M in is
te rio  de  H acien d a , en  O rd en  de 11 de 
d iciem bre co rrien te , la  o p o rtu n a  a u 
torización p a ra  el au m en to  del cap ita l 
de la Sociedad  en  120 m illones de 
p ese tas, y que p a ra  form alizac ió n  e 
in m e d ia ta  p u e s ta  en  c ircu lac ió n  del 
m ism o se  ce leb ra rá  J u n ta  g en e ra l ex 
tra o rd in a r ia  de señ o res acc io n istas  en  
B ilbao (G ra n  Via, 12), el d ía  30 del 
p re sen te  m es, a  las once d e  la m a 
ñ a n a , en  p rim e ra  co n vocato ria , o, en  
su  caso, en  seg u n d a  co n v oca to ria , a  
las doce.

Bilbao, 21 d e  d ic iem bre d-e 1943.
4.620-P

JU N T A  SINDICAL DE LA BOLSA 
OFICIAL DE COM ERCIO DE 

BARCELONA
Ton 'esta feehn se ha acordado (la in

clusión en las cotizaciones oficiales de 
esta Bolsa de los siguientes valores:

Banco Popular de Previsores del Por
venir.—150.000 acciones al portador, de  
50 pesetas nominales, totalmente  des
embolsadas.

Unión Industria'! Algodonera, S. A . —  
20.100 obligaciones hipotecarias al por
tador, de 500 pesetas nominales al 4 pul* 
100, libre de impuestos.

Lo que se hace público para general  
conocimiento.

Barcelona, 10 de diciembre de  1943. 
El Síndico P resi den |>e, Joaquín  Mar- 
sáns Peix.— El Secretario; Fernando Gis.  
nert Maury.

4.622-P
EMPRESA NACIONAL «ELCANO» 

DE LA MARINA MERCANTE
A v i s o

Se convoca Concurso entre todos líos 
Navieros españoles para el arrendamien
to de diez buques de la Empresa N a 
cional «Elcuno» de la Marina Mercante ,  
Sociedad Anónima, a cuyo efecto se po
no en conocimiento de dichos Navieros  
que las Bases para presentarse al ex
presado concurso, así como las caracte
rísticas de í ° s buques de  que se trata  
(distintos a los que fueron objeto de 
concurso de venta, publicado en ei B O 
L E T IN  OFIClALx DEL E S T A D O  del 
día 4 Ule diciembre corriente),  estarán  
<L manifiesto en las oficinas de dicha  
Empresa (Miguel Angel, número 11), de  
diez a una de la mañana, durante  el 
plazo de treinta días hábiles,  & partir

de la fecha ¿le publicación de este  
aviso en eti B O L E T IN  OFICIAL D E L  
E S T A D O , debiendo presentarse las pro
posiciones durante el indicado término  
de treinta días, y quedando cerrada su 
admisión a la expiración del mismo.

Madrid, 20 de diciembre de 1943.
5.251-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIME

RA INSTANCIA E INS
TRUCCION

M A D R I D
Edicto

P o r e l p re sen te  se h ac e  c o n s ta r  que 
en  ©1 ed ic to  an u n c ian d o  la su b as ta  
d ec re tad a  en au to s  e jecu tivos tr a m i
tado s a n te  este  Ju zgado  de P r im e ra  • 
In s ta n c ia  n ú m ero  12 de M adrid , Se*, 
© retaría de don  A ntonio  D íaz R o d rí
guez, a  in s ta n c ia  de  don M iguel P a s
to r Peris , c o n tra  d o ñ a  M atild e  Lo- 
cate lli, que p o r e r ro r  se consignó  que 
d ich a su b a s ta  se ría  d e  la  te rce ra  p a r te  
p ro in a iv isa  de la d eh esa  d en o m in a d a  
«La C arbonera» , sien do  en  rea lid ad  
ob je to  d e  la su b as ta  la  te rc e ra  p a r to  
de la  m ita d  ppoind iv isa de aquella  
finca. Los ed ictos o rig in a le s  fu e ro n  
publicados en  el «B oletín  Oficial» de 
la  p ro v in c ia  d e  M ad rid  de 24 de 
nov iem bre ú ltim o, con el n ú m ero  
A. 2.015, y en  el d e  la p ro v in c ia  d e  
Z arag o za  d e  6 de d ic iem bre a c tu a l, 
con el n ú m ero  5.303.

Y p a ra  que la  rectificación  ac o rd a d a  
pu ed a te n e r  lu gar, el p re sen te  se in 
se r ta rá  e n  aquellos periód icos ofic ia
les, a  cuyo fin  se expide en  M adrid , a  
18 d e  d ic iem bre d e  1943.—El S ecre
ta rio , A n ton io  D íaz .—V.° B.°, e l Ju ez  
d e ‘ P r im e ra  In s ta n c ia , F ran c isco  V al- 
cárcel.

. 4.62>9wA. J .
M A D RID

D on M anuel de V icente T u to r  y d e  
G ueibenzu , Ju ez  d e  P rim e ra  In s 
ta n c ia  del Juzgado  n ú m ero  sie te  da 
M ad rid .

1 H ago s a b e r :  Que en  este Ju zg ad o  
se ’.ra m ita  expedien te , prom ovido p o r d o ñ a  E n c a m a c ió n  C erd án  C a ta rin éu , 
so b re  d ec larac ió n  de fa llecim ien to  de 
su  esposo, don C arlos B ern a ld o  de 
Q uirós y C ab arrú s , n a tu ra i  de B a r. 
celona, A bogado, h ijo  de A ntonio  a  
Ivvonne, el cu a l se  a u se n tó  de Espa*
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ña al proclamarse la República, en el 
año 1931, instaC&ndose én París, sin 
que desde el año 1932' se hayan vuel
to a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 2.042 de ia Ley de Enjuiciamiento Civil.

i Dado en Madrid a veintinueve de noviembre de mil novecientos cuaren
t a  y tres.—El 'Secretario Judicial, José de Molinuevo.—El Juez de Primera 
Instancia, Manuel de Vicente Tutor. 

4.S67-A. J .  y 2.» 22-12-943
M A D R ID

Edicto
E n  v irtud  de providencia dictada con 

esta  fecha por el, señor Juez  de Pr im e
ra. Instancia número 20 de esta  capital, 
en los autos de juicio ejecutivo segui- I 
doe a instancia d¿ don J u a n  ü a re la  Eii- 
zagaray, representado por el Procurador  
don Manuel Antón  Garrido, contra la 
herencia de don José Martínez Gavilán, . 
representada por el albacea don. José 
M aría  Martínez Lumbreras  y los here
deros don Antonio y don José M artínez 
Gaviián  Robles, sobre pago de sesenta 
y  ocho mil quinientas pesetas, gastos, in_ 
teieséa y costas, se anuncia por primera 
vez la vqnta en pública subasta  de Jos 
inmuebles embargados en dichos autos 
y  que son los siguientes:

1.— Una parcela de terreno o solar 
número veintinueve del plano de div i
sión, si ta ' en término de esta capita l ,  ai 
sitio de la Arganzuela, correspondiente 
al Registro de la Propiedad del Medio
día ; ocupa una  superficie de ciento 
setenta y ocho metros setenta  y dos de
címetros cuadrados, equivalentes a do3 
niií doscientos ochenta y seis pies tre in 
ta  v siete centésimas de otro cuadrados, 
y l inda: por su fíente , en linea de onpe 
metios,  con la calle de Embajadores ; por 
su deiecha, entrando, en línea de cator
ce metros, con terrenos de  herederos1 de 
la  Condesa de G i r a i t ; por la izquierda, 
en línea de- diecisiete metros ochenta y 
siete .Centímetros,  con terreno de la C om 
p añ ía  General de Electr icidad^ y por 
el testero, en línea de doce metros se- , 
senta centímetros, con terrenos de Ílo s  

herederos de la Condesa de Girait.
En este sclar se halla iniciada la cons

trucción de una casa, a la que c-orrespon- _ 
de el número ciento odio provisional de 
la Calle de Embajadores.  E s ta  finca e s t á  
gravada con una hipoteca a favor de don 
Lufs Jimeno Lizana, eñ. garantía  de un 
présta iño d e siete mil pesetas, por t é r 
mino de seis meses, contados desde t r e 
ce de d iciembre de mil novecientos t re in 
ta  y cinco .intereses  del ocho por cien
to anual y mil quinientas pesetas fijadas 
para costas y gastos, en su caso. T asa
d a  pericialmente,  con deducción de di- 
ciha carga, on la cantidad de nueve mil 

„ cuatrocientas pesetas.

2.— U na casa en Madrid, número sie
te provisional y trein ta  y uno moder
no de la Calle de Ramírez de Prado, 
con fachada también a otra calle p a r 
ticular sin nombre, barrio de las Deli
cias. Tiene la figura de un pentágono 
irregular, que mide en su fachada prin- ¡ 
cipa 1 a la calle de Ramírez de Prado j 
once metros, con orientación aU Salien- i 
te ;  por la derecha, formando ángulo  ! 
obtuso y en una línea de seis metros | 
veinticinco centímetros, linda con los te- i 
rrenos de los señores Torres  y Oompa- j 
nía, y por el mismo lado derecho, en . i 
trarido, que forma un ángulo casi recto 
en la an terior a ’ Norte , linda con la 
casa número -diecinueve provisionaii de 
don Manuel (Jarcia ;  en línea de vein
tiséis metros, por la izquierda, lado Sur ,  
con la casa número quince provisional de 
don Antonio penas, en línea de dieci
ocho metros diez centímetros, y por ¡ 
último cierra todo el polígono de' te s 
tero o fachada a Ia calle part icular  sin 
nombre, en una linea de catorce m e
tros cuarenta centímetros, liado Ponien
te. Mide unr. superficie plana de tres
cientos treinta, v ocho metros veinte de
címetros cuadrados, ^equivalentes a 4.358 
pies,seis decímetros de otro, cuadrados. 
De esta, superficie sólo .están edificados 
doscientos noventa y un metros sesenta 
decímetros Cuadrados, quedando los cu a
renta v seis metros setenta y seis de
címetros cuadrados restantes  destinados 
a .  patios, dos centrales y otro en la me
dianería norte. Consta de p lanta baja y 
tres p lan tas  más. d istr ibuidas em siete 
cuarto?, cuatro exteriores v tres  in te
riores. Se Italia gravada con dos hipo
tecas, úna a favor del Banco H ipoteca
rio de España, en garantía de un prés
tamo de cincuenta y siete mil pesetas, 
y otra a favor de doña Segunda Ir iepa 
Cobos, garantía de un préstamo de 
tre in ta  mil pesetas. Tasada  pericial
mente;. con deducción de dichas cargas, 
en setenta y un mil pesetas.

3.—Un trozo n* terreno c solar, sobre 
el que se edificó una casa, sito en t é r 
mino municipal de Vallecas, barrio de 
Doña Carlo ta , sitio conocido por la Co
lonia del Pilar,  en la calle de F e rn á n 
d ez  Gitáldec, sin número, hoy, dieci
ocho. Linda, por su frente  o en trada ,  
al Oeste , en línea de seis metros no
venta  centímetros, con ¡ia .referida calle ; 
por la izquierda, entrando, al Norte , 
en línea de dieciséis metros ochenta cen_ 
tíme tros, con terreno de la propiedad do 
hj Colonia del P ila r ,  de don ‘Fernando 
G irá ldez ;  por la derecha, al Sur ,  en 
línea de dieciocho metros tre in ta  'y c in 
co centímetros, con el lote A adjudicado 
a doña Jerón im a Carnicero, y por la 
espalda, al Este, en línea de siete m e
tros diez centímetros, con herederos de 
Sevijlano. En esta finca se halla encla
vada una edificación de sólo planta baja  
y principal, que ocupa seis metros no
venta  centímetros  por el frente  y el fon

do, y ocho metros con tre in ta  centíme
tros con las líneas laterales, y una cua
dra. La superficie de esta parcela es de 
ciento veintiún metros veintiséis decí
metros cuadrad . js, equivalentes a mil 
quinientos sesenta y un pies y ochenta 
y dos centésimas de otro, correspondien
do a la casa cincuenta  y siete metros 
veintisiete dec ím etros ; a la cuadra , que 
está detrás ,  trein ta  y un une tros i n 
venta y un decímetros,  a jardín, por 
la parte  do d .dente, trein ta  y dos me,, 
tros ocho decímetros. Está  gravada con 
un embargo,, d ictado por el Juzgado da 
P rim era  In s tancia  del d istri to  de la In 
clusa, de Madriy. con fecha 13 de ju 
lio de 1868. en autos seguidos a in stan
cia . de don Evaristo  González MaLlo- 
nado, contra  don Vicente López F er
nández, sobre pago de mil setecientas 
cuarenta v dos escudos cuatrocientas  
milésimas, inte rosos y costas;  v con una 
hipoteca  ̂ constituida por don Tomás 
Lorenzo Rosa a favor de la Compañía 
Hipotecaria, hoy la Cooperativa Hipo
tecaria , a medio de escritura fecha 6 de 
octubre de 1925, garantía de un prés
tamo de tres mil pesetas. Tasada peri
cialmente, deduciendo la últ ima carga, 
o sea la de la hipoteca, on la cantidad 
de cinco mil cuatrocientas pesetas.

.4.— Una novena parte indivisa de un 
terreno situado en las afueras del sur 
de Madrid , extramuros de la Puerta  de 
Atocha, al sitio <jue llaman la Argan- 
¿uela, que ocupa una superficie to ta l 
de cuatro mil noventa y tres metros 
cuadrados doce decímetros también cua
drados, equivalentes a cincuenta y dos 
mil setecientos diecinueve pies tre in ta  
y ocho centésimas cuadradas, que lin
da : por su fachada, en línea de cin
cuenta y un irmtrcs, con ei Paseo do las 
Choperas;  por la derecha, entrando, en, 
línea de setenta metros cincuenta  centí
metros, con terrenos-de los herederos de> 
la viuda de la Presil la ;  izquierda, en 
línea de ciento dos metros  veinticinco; 
centímetros,  con terreno de los herede
ros de don Eduardo  Patern ina ,  y al tes
tero, en línea de cincuenta v cuatro me
tros, Con las parcelas tres y cua tro  del 
lote primero y tercero, respectivamente, 
de'i plano general. '

Se halla gravada, en unión de tres 
fincas, con una hipoteca a favor de do mí 
Arsenia Gómez Fernández ,  const ituida 
por escr itu ra  fecha 13 de noviembre de 
1934. en garantía de un préstamo de 
35.000 pesetas, respondiendo dicha finca, 
de nueve mil pesetas de capital, in te
resen correspondientes y dos mil pesetas 
para  costas. Tasada pericialmente, des
pués de deducida dicha carga, en la can
tidad de siete mil setecientas pesetas.

5.—-Parcela de terreno o solar número 
cinco del lote- número dinco del plano 
general de división deii te rreno ,de donde 
procede, sito en las afueras del sur do 
Madrid . a.L sitio que llaman la Argan* 
zuela, que ocupa una superficie de  dos*
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cientos sesenta y Cuatro metros cuadra
d o s ,  equivalentes a tres mil cuatrocien

tos pies cuadrados y treinta y dos cen
tésimas de otro, y linda; ¡por su frente, 
en línc-a de treinta y dos metros, con la 
calle de Fernando Poo ; por la derecha 
entrando, en línea de veinte metros, con 
terrenos de '¡os herederos de don Eduar
do Patprnina ; pot la izquierda, en línea 
de veintiséis metros cuarenta centíme
tros, con terrenos de los mismos here
deros, siendo su figura un triángulo. Se 
halla afecta a la misma hipoteca que la- 
anterior y responde de cuatro mil pese
tas de capital, interese^ correspondiente^ 
y  mil pesetas para costas.

Tasada pericwitmente. con deducción, 
de dicha carga, en cinco mil cuatrocien
tas pesetas.

6.— Parcela oto terreno o so!iar núme
ro siete del lote número cinco del plano 
general de división del terreno de don 
de procede, situado en las afueras del 
sur de Madrid, al sitio llamado de la 
Avganzuela, que cumpa una superficie de 
cuatrocientos noventa y cinco metros 
Cuadrados, equivalentes a seis mi«L tres
cientos setenta y cinco pies sesenta cen 
tésimas de otro, y linda; por su frente, 
en línea de (punce metros, con calle 
particular;  por la derecha, entrando, en 
línea de treinta y ocho metros, con la- 
.parcela número ocho del lote número cin
co ; por la izquierda, en línea de vein
tiocho metros, con la parce'ia número, 
seis del lote número cuatro, y por el 
testero, en línea de dieciocho metros, 
con terreno de los herederos de don 
Eduardo Paternóia. Se halla afecta a Ia 
misma hipoteca que las dos anteriores, 
y  responde de diez «mil pesetas de ca
pital, intereses correspondientes y dos 
mil pesetas para costas. Tasada, con d e 
ducción de dicha carga, en ocho mil 
doscientas pesetas.
. 7.— Parcela do terreno o soltar núme
ro ocho del lote número cinco del pla
no general de división del terreno de 
donde procede, situado ?n las afueras del 
sur de Madrid, al vsitio que llaman la 

’ Arganzucla, que comprenda una super
ficie de seiscientos treinta y siete me

d r o s  cincuenta centímetros cuadrados, 
equivalentes a ocho «mió. doscientos once 
pies cuadrados. Linda : por su frente o 
fachada, en línea de quince metros, con 
calle particular: por la derecha, entran- 

' do, en línea de cuarenta y ocho metros, 
con la parcela número nueve del lote 
tercero ; por la izquierda, en línea de 
treinta metros, con la paícela número 
siete tantes des 'r ita, y  por ea testero, 
en línea do dieciocho metros, con te
rreno de los herederos de don. Eduardo 
Paternina.

Está sujeta a la misma hipoteca que 
las tres anteriores, respondiendo de doce 
mil pesetas de capital, intereses y tres 
mil pesetas para costas y gastos. Tasa
da, con deducción de dicha carga, en la 
pantidad de diez nül (juinienta# j>eaetas.

8.— Una casa en ruinas sita en tér
minos de la villa de Getafe, en la ca
rretera de Andalucía, titubada de Postas 
de los Angeles, entre los kilómetros 15 
y 16 de dicha carretera, a la derecha 
de la misma, la cual tiene por su lado 
de fachada, o sea Saliente, ciento trein
ta y un pies; la fachada de la derecha, 
o sea a'i Nort-*, ciento .ochenta y cuatro;  
.la de la izquierda, o sea la del Medio
día, ciento setenta y siete, y la del tes
tero, o Poniente, que es la que cierra 
el sitio, vuelve con treinta y nueve, en 
Cuyo ensanche, dieciséis pies, y vuelve 
a unirse con la fachada, de la derecha

'•con noventa y dos pies, formando estas 
líneas un polígono de seis lados, que 
medido geométricamente contieno un 
área <ík veintitrés mil setecientos dieci
séis pies, (.qui va lentes a nuil ochocien
tos cuarenta y un metros veinticinco 
centímetros, hallándose agregado a oste 
edificio cinco celemines de tierra, v lin
da : al Saliente o frente, con la Carre
tera de Andalucía ; Mediodía, o izquier
da, con tierra de herederos de Bernar- 
dino Benavente; P eden te ,  espalda, con 
otro de. los de Eusebio Martín, y Norte, 
o derecha, otras do Francisco Cervera. y  
otros.

Se lialla gravada con una anotación 
preventiva de embargo, decretada por el 
Juzgado de Primera Instancia ele¡L dis
trito de Palacio con fecha 10 de marzo 
de 1919, en autos de mayor cuantía 
seguidos por doña María de la Concep
ción Narváez, contra don Juan Gómez 
de Francisco, sobre rescisión de contra
to de compra-venta. Su valor se incluye 
en la finca siguiente, número 9

9.— Una faja oV terreno de cinco me
tros de distancia desde las paredes de Ja 
Casa de Postas hacia fuera, o sea para 
el Norte, todo a lo largo de la fachada 
a dicho aire de b  citada casa de Postas, 
o sea en una longitud de ciento ochenta 
y cuatro pies, o cincuenta y un metros 
cincuenta y. dos Centímetros,- cuya su
perficie de '  todo es de doscientos cin
cuenta y siete metros sesenta -decíme
tros cuadrados, iJd cual sita en término 
de Getafe y sitio conocido por la casa 
de Postas, que linda; al Saliente, con 
la Carretera de Andalucía ;  Mediodía, 
con las paredes de la Casa de Postas pro
piedad de don «José Martínez Gavilán 
Poniente, tierra de doña Nieves Martín 
y Norte, con tierras de don Manuel Z a 
patero.

Esta faja de terreno v fia Casa de 
Postas anteriormente citada s& valoran 
en seis mil pesetas.

10.— Una tierra en término de Torre-  
jón de Velasco, en la Veguilla, de siete 
fanegas, cuatro celemines y siete esta
dales, equivalentes a dos hectáreas, c in 
cuenta y  un-áreas y sesenta y ocho cen- 
tiáreas. L in d a : al Norte, con otra de 
herederos de Juan Rodríguez ; Saliente, 
loa de Ateja-ndro Brea^ y  pl Mediodía y

Poniente, con otras de los de Manuel 
López.

No constan cargas, tasada en mil pe 
setas.

11.— Otra tierra en el mismo ténmino 
de Torrejón de Velasco, al sitio de la 
Vega, de caber una fanega y diez cele
mines, equivalentes a ochenta y una 
áreas noventa y cuatro centiáreas. L in 
da; al Saliente, con el camino de Has 
Carreteras; al Mediodía, con finca do 
don Angel P edrero ;  al Poniente, otra 
de Modesto Pedrero, y al Norte, otra 
de Casimiro García. Tampoco Constan 
cargas, tasada t-n quinientas pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito on la calle del General! Castaños, 
número 1, sp ha señalado el día veinti
dós de. enero próximo, a las once de 
su miaña na, bajo  las condiciones su  
gúientcs: x

Pri-mera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta el tipo de tasación y  
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los mismos.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente I03 
incitadores el diez por ciento del expre
sado tipo y no se admitirán posturas 
sin dicho requisito.

Tercera. Los títulos de propiedad de 
las fincas estaran de manifiesto en la 
Secretaría d v este Juzgado, donde po
drán ser examinados por los licitadores, 
previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

Cuarta.— Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes— si los hubie
re— . al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción» el precio 
del remate.

Quinta. El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a 11 de diciembre 
de 1943.— El Secretario, José Cabello.  
Visto bueno, M Juez de Primera ¡ins
tancia ( ‘ legible).,

4.615-A. J. 

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia de»L Juz
gado número ocho de est-a capital, por 
providencia de esta feoha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial su
mario de la Ley Hipotecaria, promovi
dos por den Jaime Sin.ca Vivés contra 
doña María Riudebás Fornells, por  el 
presente se anuncia por segunda vez y. 
término de veinte días y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de tasación, 
la venta en púbiiea subasta de la'finca/ 
especialmente hipotecada en escritura
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de debitorio base de estos autos, a sa
ber :

«Casa de bajos y dos pisos altos y 
patio de detrás, con frente o faahada a 
na calle de Bofarull, de esta ciudad, don
de se halla señalada con el número 79, 
ocupa su planta de terreno 151 metros, 
60 decímetros cuadrados, iguales a pal
mos 4-010. Linda: por el frente, Este, 
con la calle de Bofarull; por la derecha, 
entrando, Norte, con la casa número 81 
de la misma calle, propiedad de don 
Pedro Eorcat; a la izquierda, Sur, con 
don José Baquero Fernández, y por la 

' espalda, Oeste, con don Luis Huguet, 
o sea, lia casa número 618 de la calle 
de Mallorca. Inscrita la hipoteca en el 
tomo 1.069, iiibro 349 de la sección se
gunda, folio 29, finca número 8.420, ins
cripción cuarta del Registro de la Pro
piedad del Norte, de esta, capital.

• Valorada la descrita finca en la es
critura de debitorio base le estos autos 
en la cantidad de noventa <rni'i pesetas-

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día veintiuno 
de enero próximo y hora de las once de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes;

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licita-dores previamente con_ 
signar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento en efectivo metá'iico del valor de 
l‘a finca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en ja Secretaría, entendién
dose que todo Incitador acepta como ! 
bastante la titulación y que las cargas 
o -gravámenes’ anteriores y los preferen
tes— si los hubiere— , al crédito del eje
cutante continü.irán subsistentes, e n t e n 
diéndose que todo lidiador o rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin cuyo 
requisito no *erán admitidos.

Que servirá de tipo para ha subasta 
efi setenta y cinco por ciento de la can
tidad fijada en la escritura de ^ebitorio, 
ba6e de estos autos, y qne no wse admi
tirá postura alguna inferior a dicho ti«po.

Y  que los gastos del remate, pago de 
derechos reah s y demás consiguientes a 
la venta serán de cuenta y riesgo del 
rematante.

Barcelona, 14 de diciembre de 1943- 
El Secretario judicial, Juan C. . Vi~ 
llueAd&a.

4.612-A. J.

SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA

Edicto
Por é. presente, en virtud de pro

videncia dictada con fecha 15 de mar
zo actual por este Juzgado de La La
guna y su partido, que se publicará

por dos veces, con intervalo de quin- ¡ 
ce días de una a otra, en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en ¡ 
un diario de gran circulación de Ma- j  

drid, en «El Día», de Saiv.á Cruz de | 
Tenerife, y en él «Boletín Oficial» de ¡ 
la provincia, y se anunciará por la i 
Radio Nacional, también por dos ve- | 
ces y con el mismo intervalo de quin- j  

se días, se pone en conocimiento del 
público en general y del propio inte
resado que en este dicho Juzgado se 
incoa expediente de declaración de au
sencia de don José López Rodríguéz, 
natural de La Laguna y vecino que 
fué de ¡a misma, a los efectos del ar
tículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la Ley 
de la Jefatura del Estado de 30 de di
ciembre de 1939.

San Cristóbal de La Laguna, a quin
ce de marzo de ipil novecientos cua
renta y tres-—E\ Secretario, Fernando 
Vargas.—El Juez de Primera Instan- | 
cia (ilegible).

4.972-A. J. y 2.» 22-12-943

G UERNÍCA
Don José María de Enclenca y Horma-e

che, Juez Municipal, Letrado, 
fumJone5 de Primera Instancia -de la 
villa de Guem ica y su partido.
Hago saber: Que €n este Juzgado se 

siguen diligencias de prevención de 
abintestato de oficio, por fallecimiento 
de doña Sabina Jaureguizar Bilbao, viu
da de don Eugenio Ayerbe, ocurrido en 
Beiuneo, el día pionero de noviembre 
próximo pasado, siu descendientes ni asJ 
condientes depmdo nomo parientes más 
próximas a sus primas carnales doña' 
Flora y doña Martina Orine Jan regó i- 
zar, la primera vecina de Larraun-Mun- 
guía, y la segunda de Algorta; don. 
Julián. Orúe Jaureguizar, que se halla 
en América, ignorando el domicilio del 
mismo; don Cels0 y don Víctor Bilbao, 
residentes 0n Cuba, y doña. Isabel Bil
bao, que es de San ¡Sebastián, ignorán
dose su domicilia.

Y  ,en virtud de 1° dispuesto el ar
tículo 98p y párrafo segundo del 986 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ,se 
/hace gaber a los indicados parientes, cu
yos domicilios se ignoran, y a los que 
se crean con igual o mejor derecho, el I 
fallecimiento de la finada doña Sabina 
JanreguizaT Bilbao, para que en el tér
mino <je sesenta días, a contar desde el 
¿riguíente al do pi publicación del pre
sente en loe periódicos oficiales, compa
rezcan ante este Juzgado por si” o por 
¡medi.o de representante legítimo, con los 
documentos justificativos do su J-crodio.

Dado en Gue.rnica a catorce do di
ciembre Je nr’ l novecientos ruáronla y j  
tros.—El Juez, Jos,' \);ir i ,¡e Encíclica. 
El Si creí ;i rm, José Santiago,

5.026-A. J,
✓

LUGO
Don Carlos H. Santaló Ponte, Juez 

de Primera Instancia del partido 
de Lug,o.
Hago público a medio de este edic

to que a instancia de José Ju] Ro- 
| dríguez, vecino de Gia (Friol), se ha 
j incoado en este Juzgado expediente 

para la declaración de ausencia de 
sus hermanos AngéC y Domingo Jul 
López, hijos de Blas y de Lorenza, 
naturales de Gia, de donde se ausen
taron para América, ignorándose su 
paradero.

Dado en Lugo a veintidós de no
viembre de mil 'novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario, Cesáreo Eire.-— 
El Juez, Carlos H. San tacó Ponte. 

4.420-A. J. y 2.a 22-12-943

REQUISITORIAS
¡ Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti• 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a, contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala. se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la buscat 
captura y conducción de aquéllost 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento civil

Juzgados Militares 

5-897

TORRE CABEZAS, B«rnardino do 
la ; hijo de Angel y de Carmen, na, 
tu ral de Salamanca, de 24 años de 
edad, de estado soItero, profesión ti
pógrafo, estatura 1,650: metros. Suj 
señag so n : pelo castaño, cejas al pe
lo, ojos azules, nariz recta, barba re
gular, boca regular, color sano, sin 
ninguna seña particular; comparece
rá . en ei término de treinta dias, a 
partir de la fecha de publicación de 

¡ la presente requisitoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia dé Salamanca, ante 
el Teniente Juez Instructor del Ter
cer Tercio de lá Legión, don Modes
to Torreiro Blanco, con domicilio en 
el acuartelamiento de Nador (Lara- 
che), para responder a los cargos que. 
le resultan e n expedjente judicial que 
se ]e instruye por la presunta falta 

¡ grave de deserción ; advirtiéndole que 
d<* no vn-ificarlo lo pararán los per
juicios a oue. hubiera lugar.

4.621.




